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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1074 

PROCESO: EJECUTIVO MIXTO 

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2007-00253-00 
DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
DEMANDADO: CORPORACION ALGODONERA DE LOS LLANOS 

 

 
En auto del 21 de octubre de 2021 se señaló fecha y hora para la posesión de la 
señora secuestre YESSICA MARTINEZ PIMIENTA designada en auto del 23 de 

septiembre de 2021. Por lo que, por secretaria se procedió a elaborar y enviar 
el oficio comunicando la designación y fecha para la posesión el día 8 de 

noviembre de 2021 al correo electrónico tar-cu@hotmail.com, sin que la 
secuestre tomara posesión. 
 

Por lo que, en esta providencia se señalará nueva fecha para la posesión de la 

secuestre, lo cual deberá ser comunicado por secretaría mediante oficio. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: SEÑÁLESE el día VEINTICINCO (25) del mes DE FEBRERO del 

año DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a partir de las 8:00 A.M como fecha y hora 

para efectuar la diligencia de posesión de la señora secuestre YESSIKA 

MARTINEZ PIMIENTA designada en auto del 23 de septiembre de 2021. 

COMUNÍQUESELE mediante oficio la designación a la señora YESSICA 

MARTINEZ PIMIENTA e infórmesele que si acepta debe comparecer al Juzgado 

en la fecha y hora previamente señalados. Téngase en cuenta como dirección 

para efecto de notificaciones de la señora secuestre la siguiente: tar-

cu@hotmail.com  

 

 

SEGUNDO: LÍBRESE el oficio respectivo y DEJESE constancia de su 

cumplimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1072 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MAYOR CUANTIA  

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2012-00110-00 

DEMANDANTE: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 

DEMANDADO: JAIME ORLANDO ANGEL SARMIENTO 

 

 

En auto del 14 de octubre de 2021 se ordenó requerir de nuevo al secuestre 

señor HENRY RIAÑO CRISTIANO para que en el término de veinte (20) días 

rindiera cuentas detalladas y comprobadas de su gestión e informara la 

situación actual del bien inmueble identificado con FMI. No. 470-41766 

secuestrado dentro del presente asunto, adjuntando los documentos, 

comprobantes y demás anexos que lo sustentara. 

 

Por lo que, por secretaría, se procedió a librar el oficio civil No. 649 del 2 de 

noviembre de 2021 y se remitió al correo electrónico henryjuridico@gmail.com 

el mismo día, sin que a la fecha se haya recibido respuesta al respecto. 

 

En consecuencia, en esta providencia se requerirá de nuevo y por última vez al 

secuestro para que rinda las cuentas solicitadas so pena de imponerle las 

sanciones a que hubiere lugar. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

 

ARTICULO UNICO: REQUERIR  DE NUEVO Y POR ULTIMA VEZ al secuestre 

señor HENRY RIAÑO CRISTIANO para que en el término de veinte (20) días 

rinda cuentas detalladas y comprobadas de su gestión e informe la situación 

actual del bien inmueble identificado con FMI. No. 470-41766 secuestrado 

dentro del presente asunto, adjuntando los documentos, comprobantes y demás 

anexos que lo sustenten, so pena de imponerle las sanciones a que hubiera 

lugar. Líbrese el oficio respectivo al correo electrónico henryjuridico@gmail.com  

advirtiéndole que el término aquí dispuesto comenzará a correr a partir del día 

siguiente hábil al envío de la misiva. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1075 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

CUADERNO: MEDIDAS CAUTELARES  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2012-00172-00 

DEMANDANTE: ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA 

DEMANDADO: FRUTOS DEL CASANARE ASOCIACION 

PRODUCTORES  

 

 

En auto del 14 de octubre de 2021 se ordenó requerir al secuestre señor JOSE 

RICARDO TORRES ALFONSO para que informara si ya había hecho entrega 

del bien rematado al adjudicatario y en el caso de no haber hecho, procediera 

de inmediato, así como para que rindiera cuentas finales de su administración.  

 

También se ordenó oficiar a la Secretaría de Hacienda de Aguazul para que 

allegara liquidación definitiva y en firme del crédito que persiguen en dos 

procesos en los que se encuentra embargado el bien rematado identificado con 

FMI No. 470-80122. 

 

Por lo que, por secretaría, se procedió a librar los oficios respectivos sin que a la 

fecha se haya recibido respuesta al respecto. 

 

En consecuencia, en esta providencia se ordenará oficiar de nuevo al señor 

secuestre así como a la Secretaría de Hacienda de Aguazul para que procedan 

de conformidad a lo ordenado por el despacho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR de nuevo mediante oficio al señor secuestre JOSE 

RICARDO TORRES ALFONSO para que de inmediato informe si ya hizo entrega 

del bien a la rematante y en el caso de no haberlo hecho, proceda de inmediato 

y además, para que de inmediato procesa a rendir cuentas finales de su 

administración.  

 

SEGUNDO: OFICIESE a la Secretaria de Hacienda de Aguazul para que allegue 

la liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito y de 

las costas que se persigue en el proceso de cobro coactivo No. 2015-1923. Lo 

anterior para los efectos previstos en el art. 465 del C.G. del P. Acláresele que 

lo anterior ya había sido solicitado con oficio civil No. 650 del 2 de noviembre de 

2021 remitido al correo electrónico haciendaimp@aguazul-casanare.gov.co 
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TERCERO: OFICIESE a la Secretaria de Hacienda de Aguazul para que allegue 

la liquidación definitiva y en firme, debidamente especificada, del crédito y de 

las costas que se persigue en el proceso de cobro coactivo No. 2020-364 de 

fecha 12 de noviembre de 2020. Lo anterior para los efectos previstos en el art. 

465 del C.G. del P. Acláresele que lo anterior ya había sido solicitado con oficio 

civil No. 651 del 2 de noviembre de 2021 remitido al correo electrónico 

haciendaimp@aguazul-casanare.gov.co 

 

CUARTO: LIBRENSE los oficios respectivos.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1076 

 

PROCESO: ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL 

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2013-00005-00 

DEMANDANTE: JOSE GERARDO ROJAS Y OTROS 
DEMANDADO: EQUION ENERGIA LIMITED Y OTROS  

 
 

En auto del 14 de octubre de 2021 se ordenó requerir de nuevo al perito señor 
HENRY RIAÑO CRISTIANO para que en el término de diez (10) días  
procediera a rendir las aclaraciones y complementaciones solicitadas por los 

apoderados de las partes conforme al correo enviado el 10 de agosto de 2021. 
 

Por lo que, por secretaría, se procedió a librar el oficio civil No. 653 del 2 de 
noviembre de 2021 y se remitió al correo electrónico henryjuridico@gmail.com 
el mismo día, sin que a la fecha se haya recibido respuesta al respecto. 

 
En consecuencia, en esta providencia se requerirá de nuevo y por última vez al 

perito para que proceda de conformidad so pena de imponerle las sanciones a 
que hubiere lugar. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: REQUERIR DE NUEVO Y POR ULTIMA VEZ mediante oficio al 
perito HENRY RIAÑO CRISTIANO para que en el término improrrogable de diez 
(10) días proceda a rendir las aclaraciones y complementaciones solicitadas por 

los apoderados de las partes, conforme al correo electrónico enviado el 10 de 

agosto de 2021, so pena de las sanciones a que haya lugar. 

SEGUNDO: LÍBRESE el oficio respectivo y remítase al correo electrónico 
henryjuridico@gmail.com, aclarándole que el término aquí dispuesto comenzará 

a contarse a partir del día siguiente hábil al envío de la misiva.  

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:henryjuridico@gmail.com
mailto:henryjuridico@gmail.com


Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3878200dfb31823985b40070cee650deb4085950e7ea68bdfaa3b8184370ba20

Documento generado en 09/12/2021 03:37:55 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
________________________________________________________ 

DP   Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1089 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2013-00118-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: JOSE ROLFE CALDERON RIVERA 

 

 
El apoderado de la parte demandante con memorial remitido al correo 
institucional del juzgado el 1 de diciembre de 2021 allegó solicitud de 

TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION, el 
levantamiento de medidas cautelares, y el desglose del pagaré a favor del 

demandado y de las garantías a favor de la parte demandante, suscrita por la 
Coordinadora de Cobro Jurídico y Garantías Regional Oriente del Banco Agrario 
de Colombia S.A. 

 
En consecuencia, como la solicitud de terminación es procedente a la luz del art. 

461 del C. G. del Proceso, el despacho decretará la terminación del proceso por 
pago total de la obligación, ordenará la cancelación de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas dentro del presente asunto así como el desglose del 

pagaré para ser entregado a la parte accionada y de las garantías (hipoteca) 
para ser entregada a la parte demandante. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO 
con radicación No. 2013-0118 propuesto por BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., en contra de JOSE ROLFE CALDERON RIVERA identificado 
con C.C. No. 7.230.610, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 461 del C. G. del Proceso. 

 
SEGUNDO: CANCELENSE las medidas cautelares decretadas y practicadas 

dentro del presente asunto.  COMUNIQUESE lo anterior a las autoridades 
respectivas. 
 

TERCERO: COMÚNIQUESE lo anterior al señor secuestre ABRAHAM 
AREVALO e infórmesele que en el término veinte (20) días debe rendir cuentas 

detalladas y comprobadas de su gestión, adjuntando los documentos, 
comprobantes y demás anexos que lo sustenten. Líbrese el oficio respectivo y 
adviértasele que el término aquí dispuesto comenzará a correr a partir del día 

siguiente hábil al envío de la misiva. 
 

CUARTO:  DESGLOSENSE Y ENTRÉGUENSE los títulos valores base de la 
acción al demandado, las garantías (hipoteca) a la parte demandante así como 
los demás documentos que requieran las partes, dejándose las anotaciones, 

copias y constancias respectivas. 
 

QUINTO: ABSTENERSE de condenar en costas a las partes. 
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SEXTO: LÍBRENSE los oficios respectivos. 

 
SEPTIMO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. DÉJENSE las 

respectivas anotaciones en el libro radicador.  
 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1092 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 
CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2014-00255-00 
DEMANDANTE: LUIS ALFONSO GONZALEZ 
DEMANDADO: ACREEDORES 

 

 

Como en auto del 18 de noviembre de 2021 notificado en estado No. 40 del 19 

de noviembre de 2021 se concedió el término de diez (10) días para provocar la 

conciliación de las objeciones formuladas contra el inventario y avalúo 

presentado por la señora liquidadora, sin que las partes se pronunciaran al 

respecto dentro del término indicado, se procederá a decretar las pruebas 

solicitadas por las partes, y una vez en firme esta providencia, se procederá a 

señalar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 30 de 

la ley 1116 de 2006. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

DISPONE: 

PRIMERO: Con el fin de resolver las objeciones planteadas por las apoderadas 

de los sucesores procesales del acreedor LUCRECIO DAZA BARRETO y de 

ALVARO MARTINEZ MORALES, EMILIO GONZALEZ AYA y FLOR ANGELA DE 

CALIXTO se procederá a decretar las pruebas documentales debidamente 

solicitadas y aportadas por las partes. 

 

1. POR EL DEUDOR. Ninguna fue solicitada. 

2. POR LOS SUCESORES PROCESALES DEL ACREEDOR LUCRECIO DAZA 

BARRETO. OBJETANTE 

2.1. Se niega del decreto de oficio de prueba pericial con el fin de que mediante 

perito se determine el avalúo de los bienes inmuebles que hacen parte del 

inventario, por cuanto esto debió ser presentado por la parte objetante o en su 

defecto, debió allegar los certificados catastrales donde constara el avalúo de los 

bienes inmuebles ó debió anunciarlo y aportarlo posteriormente, conforme 

dispone el art. 227 del C.G. del P. 

 

2.2. Se niega del decreto de oficio de prueba pericial con el fin de que mediante 

perito se determine el valor real del GOOD WILL del establecimiento de comercio 

denominado ESTACION DE SERVICIO DE MONTERREY por cuanto éste debió ser 
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presentado por la parte objetante ó debió anunciarlo y aportarlo posteriormente, 

conforme dispone el art. 227 del C.G. del P. 

2.3. OFICIESE a la señora liquidadora EDITH VIVIANA GONZALEZ PERILLA para 

que allegue al proceso las declaraciones de renta presentadas a la DIAN en los 

años 2014 a 2020. 

2.4. CÍTESE, una vez se señale fecha para la audiencia de que trata el art. 30 

de la ley 1116 de 2006 a la arquitecta FLOR MARINA MAECHA MONTAÑA. 

3. ALVARO MARTINEZ MORALES, EMILIO GONZALEZ AYA y FLOR 

ANGELA DE CALIXTO. OBJETANTES. 

3.1. DICTAMEN PERICIAL. De conformidad con el art. 227 del C.G. del P., 

CÓNCEDASE a la parte objetante el término máximo de veinte (20) días para 

que aporte al proceso dictamen pericial relacionado con el avalúo de los bienes 

inmuebles que hacen parte de los activos del deudor. Para tal fín, ÍNSTESE a la 

señora liquidadora EDITH VIVIANA GONZALEZ PERILLA para que preste la 

colaboración  necesaria para la práctica del dictamen. 

3.2. OFICIESE a la DIAN para que remita al juzgado y para este proceso copia 

de las declaraciones de renta presentadas por el señor LUIS ALFONSO 

GONZALEZ (Q.E.P.D) desde el año 2013 a la fecha así como la sucesión ilíquida 

de dicho causante en especial las que corresponden a los años 2017 a 2020. 

3.3. OFICIESE a la RNA Y RAA para que allegue certificación de inscripción o 

concepto de idoneidad de la perito FLOR MARINA MAECHA MONTAÑA para la 

categoría de avalúos especiales. 

3.4. OFICESE a la señora liquidadora EDITH VIVIANA GONZALEZ PERILLA  para 

que allegue facturas o documentos semejantes, de las ventas, intereses 

percibidos o regalías recibidas.  

TERCERO: En firme esta providencia, REGRESE el expediente al despacho para 

señalar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de que trata el art. 30 de 

la ley 1116 de 2006. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1071 

 
PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-00008-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LUIS JORGE RIAÑO 

 

 

Como la apoderada del ejecutante solicitó el remate del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-52312, el cual se 

encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado como lo exige el 

art. 448 del C.G. del P., habiéndose realizado el respectivo control de legalidad 

al presente proceso, no habiendo que sanear vicios que acarreen nulidades 

posteriores, se procederá a decretar el remate de aquel, y fijar fecha y hora para 

llevar a cabo la licitación en pública subasta del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 470-52312 perseguido para el pago de la presente 

obligación. 

 

Para tal fin, se señalará como base para la licitación del inmueble avaluado en 

la suma de ciento sesenta millones de pesos ($160.000.000.00) el setenta  

por  ciento  (70%)  de  su  avalúo,  esto  es, ciento doce millones de pesos 

($112.000.000.00). Serán admisibles las posturas que previamente hayan 

consignado a órdenes del Juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del 

respectivo bien. 

 

Se advierte a las partes, apoderados y demás interesados en participar, que esta 

diligencia se realizará de forma virtual por medio de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS O LIFESIZE. Así mismo, se informa a los postores que deberán remitir 

su oferta al correo electrónico de este despacho 

j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co; el documento que contenga la 

postura deberá estar en formato PDF protegido con una contraseña, indicando 

de igual forma la dirección electrónica para efectos de notificaciones. De igual 

forma pueden consultar el protocolo de diligencias de remate que se encuentra 

publicado en el micrositio de la página de la rama judicial asignada al Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey. 

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad 

procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate será 

dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia 

y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 

 

Para los fines indicados en el Art. 450 del C.G C., se ordenará que por secretaría 

se expidan los avisos de remate, y que se efectúe su publicación, por la parte 
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interesada, por escrito por una sola vez en los siguientes medios masivos de 

comunicación: En el diario El Espectador, o el diario El Tiempo, el día domingo 

con una antelación no inferior a diez días a la fecha señalada pare el remate. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el remate del bien inmueble debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado perseguido en esta ejecución identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 470-52312. 

 

Para llevar a cabo la licitación en pública subasta del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 470-52312  perseguido para el pago de la 

presente obligación y que se encuentra, como se indicó, legalmente embargado, 

secuestrado y avaluado se señala el próximo día JUEVES VEINTICUATRO (24) 

del mes de MARZO del año dos mil veintidós (2022) a partir de las 3:00 

P.M 

 

Para tal fin, se señalará como base para la licitación del inmueble avaluado en 

la suma de ciento sesenta millones de pesos ($160.000.000.00) el  setenta  

por  ciento  (70%)  de  su  avalúo,  esto  es, ciento doce millones de pesos 

($112.000.000.00).. Serán admisibles las posturas que previamente hayan 

consignado a órdenes del Juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del 

respectivo bien. 

 

Se advierte a las partes, apoderados y demás interesados en participar, que esta 

diligencia se realizará de forma virtual por medio de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS. Así mismo, se informa a los postores que deberán remitir su postura al 

correo electrónico de este despacho 

j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co; el documento que contenga la 

postura deberá estar en formato PDF protegido con una contraseña, indicando 

de igual forma la dirección electrónica del postor para efectos de notificaciones. 

De igual forma pueden consultar el protocolo de diligencias de remate que se 

encuentra publicado en el micrositio de la página de la rama judicial asignada al 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey. 

 

De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad 

procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate será 

dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia 

y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 

 

SEGUNDO: Por secretaría EXPIDANSE los avisos de remate y PUBLÍQUENSE, 

por la parte interesada, en la forma y términos previstos en el art. 450 del C. G. 

del Proceso. Las publicaciones háganse por escrito por una sola vez en los 

siguientes medios masivos de comunicación el día domingo con una antelación 

no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate:  
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Escrito: En el diario El Espectador, o el diario El Tiempo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 
CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 4 de noviembre de 2021 
se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, la cual se pone 

en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 1 del art. 366 del C. G. 
del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  
 

 
DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  
Secretaria 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1085 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-00101-00 

DEMANDANTE: SERVICIOS ESPECIALES ARCOIRIS S.A.S. 
DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTE EXPRESO DE LOS 

LLANOS “COOMULLANOS LTDA” 

 
 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y al encontrar ajustada a 
derecho la liquidación de costas de primera instancia efectuada por secretaría, 

el Juzgado le impartirá su APROBACIÓN. 
 
Ahora, como el apoderado de la parte demandante con memorial del 5 de 

noviembre de 2021 allegó liquidación del crédito, se procederá a ordenar que 
por secretaría se corra traslado de aquella en los términos y forma prevista en 

el art. 110 del C.G. del P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas efectuada por 
secretaría. 

 
SEGUNDO: De la liquidación del crédito, obrante a folios 325 a 328, presentada 

por el apoderado del demandante, por secretaría CÓRRASE traslado de la forma 
prevista en el art. 110 del C.G. del P, incorporando el documento respectivo, el 

cual deberá ser publicado en la página web de la Rama Judicial. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso EJECUTIVO que se 
adelanta bajo el radicado No. 8516231890012015-00101-00 iniciado por 

SERVICIOS ESPECIALES ARCOIRIS S.A.S contra COOPERATIVA DE 
TRANSPORTE EXPRESO DE LOS LLANOS “COOMULLANOS LTDA” 

 

A favor de la parte demandante y a costa del demandado.  
 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Póliza de caución judicial        $ 1.350.008.00 

- Registro medidas            $ 18.900.00 

- Certificado tradición            $ 27.800.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $ 12.000.000.00 

TOTAL …………………………………………………    $ 8.0013.396.70  

   
 

Monterrey, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
  
 

LA SECRETARIA, 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1086 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

CUADERNO: MEDIDAS CAUTELARES 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-00101-00 

DEMANDANTE: SERVICIOS ESPECIALES ARCOIRIS S.A.S. 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRANSPORTE EXPRESO DE LOS 

LLANOS “COOMULLANOS LTDA” 

 

 

Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora y siendo procedente a luz 

del art. 599 del C. G. del Proceso, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que figuren a 

nombre de la sociedad demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTE 

EXPRESO LOS LLANOS COOMULLANOS LTDA identificada con Nit. 

832.000.489-6 en las siguientes entidades financieras: BANCO BBVA, 

COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO POPULAR, BANCO DE BOGOTA, 

BANCO DE COLOMBIA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, FALABELLA, 

CAJA SOCIAL DE AHORROS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  a nivel nacional.  

COMUNÍQUESELE la anterior medida cautelar a las entidades bancarias 

mencionadas a nivel nacional para que procedan de conformidad.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo de los dineros que le adeude la Gobernación 

de Casanare y/o el Departamento de Casanare al Consorcio TECA 2019 en un 

porcentaje del 30%, el cual corresponde a la participación de la sociedad 

demandada COOPERATIVA DE TRANSPORTE EXPRESO LOS LLANOS 

COOMULLANOS LTDA identificada con Nit. 832.000.489-6, con relación a la 

ejecución del contrato CAS-OAJ-SAM017, que tiene por objeto “PRESTAR EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE ESCOLAR EN PRO DEL FORTALECIMIENTO DE LA 

ESTRATEGIA CON PERMANENCIA DE LOS ESTUDIANTES DE LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS OFICIALES DEL DEPARTAMENTO DE CASANARE. 

COMUNÍQUESELE la anterior medida cautelar a la Secretaría de Hacienda de 

Casanare para que proceda de conformidad. 

 

TERCERO: LÍMITENSE las medidas cautelares a la suma de NOVECIENTOS 

MILLONES DE PESOS ($900.000.000,00) M/CTE.  
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CUARTO: Por secretaría LÍBRENSE los oficios correspondientes.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1084 

PROCESO: ORDINARIO R.C.E. EJECUCION SENTENCIA 

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-00105-00 

DEMANDANTE: DIEGO JULIAN ACOSTA DAZA 

DEMANDADO: MARYLUZ TIRADO CHAVEZ 

 

 

En auto del 23 de septiembre de 2021 se incorporó al expediente el registro civil 

de defunción de la demandada señora MARILUZ TIRADO CHAVEZ  (QEPD) y se 

requirió a su apoderado para que en el término de diez (10) días informara quien 

es el cónyuge o herederos de la demandada con el fin de continuar el proceso 

con los sucesores procesales de aquella. Ante el silencio del apoderado, se 

ordenó requerirlo de nuevo en autos del 21 de octubre de 2021 y 18 de 

noviembre de 2021 sin que a la fecha se tenga claridad respecto de los sucesores 

procesales de la demandada. 

 

Por lo tanto, como no se adjuntaron al proceso documentos que acreditaran la 

condición de cónyuge o herederos de la demandada fallecida y el art. 68 del C.G. 

del P., autoriza la continuación del proceso con los herederos para la sucesión 

procesal con todas las prerrogativas y facultades del extinto titular de la parte, 

en este caso, la demandada MARILUZ TIRADO CHAVEZ  (QEPD), el Juzgado 

declarará la sucesión procesal con los herederos indeterminados de la causante.   

 

En consecuencia, se procederá a ordenar el emplazamiento de los herederos 

indeterminados de la causante conforme los lineamientos del art. 108 del C. G 

del P y en los términos del art. 806 del 2020. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que los HEREDEROS INDETERMINADOS de la 

demandada MARILUZ TIRADO CHAVEZ (QEPD) están llamados, conforme a la 

ley, a ocupar en adelante el lugar de la demandada MARILUZ TIRADO CHAVEZ 

(QEPD), quien falleció. 

 

SEGUNDO: A consecuencia de la declaración anterior, TENER, como sucesores 

procesales a los HEREDEROS INDETERMINADOS de la demandada MARILUZ 

TIRADO CHAVEZ (QEPD) para que, en adelante, ocupen su lugar. 

 

TERCERO: ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los HEREDEROS 

INDETERMINADOS de la demandada MARILUZ TIRADO CHAVEZ (QEPD)  
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conforme al procedimiento establecido en el art. 10 del Decreto Legislativo 806 

del 4 de junio de 2020, en concordancia con el art. 108 del C.G. del P. 

 

CUARTO: En consecuencia, por secretaría REMÍTASE comunicación al 

REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS para que dentro del término 

de quince (15) días, contados a partir del día siguiente de publicada la 

información de dicho registro, los emplazados comparezcan a hacer valer sus 

derechos dentro del presente asunto. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1087 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00053-00 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A., BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: DILA MAIREN VEGA BUITRAGO Y OTRO 

 

La apoderada de la entidad financiera demandante con memorial remitido al 

correo institucional del juzgado el 30 de noviembre de 2021 solicitó que se 

requiera a la Inspección de Policía de Monterrey para que informe el estado 

actual del trámite dado al despacho comisorio No. 20 de fecha 24 de junio de 

2021 que fuera radicado en dicha dependencia de forma virtual el 9 de julio de 

2021 y de forma física el 4 de agosto de 2021.  

 

Al respecto, al encontrar procedente la solicitud impetrada por la apoderada y 

tras haberse adjuntado constancias de radicación del despacho comisorio ante 

la Inspección de Policía de Monterrey, se procederá a oficiar a dicha entidad para 

que informe a este despacho y para este proceso el estado actual del trámite 

dado al despacho comisorio No. 20 de fecha 24 de junio de 2021 emitido por 

este despacho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFICIESE a la Inspección de Policía de Monterrey para que informe 

a este despacho y para este proceso el estado actual del trámite dado al 

despacho comisorio No. 20 de fecha 24 de junio de 2021 emitido por este 

despacho y que fuera radicado en dicha dependencia de forma virtual el 9 de 

julio de 2021 y de forma física el 4 de agosto de 2021.  

 

SEGUNDO: LÍBRESE el oficio respectivo y DEJESE constancia de su 

cumplimiento. En todo caso, adjúntese copia del despacho comisorio referido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1090 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00049-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: CLAUDIO SALAMANCA FLECHAS Y OTRO 

 

Se allegó al plenario el 1 de diciembre de 2021 CONTRATO DE CESION DE 
CRÉDITOS efectuada entre el representante legal de BANCO DE OCCIDENTE 
S.A., y el apoderado especial de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, 

identificado con Nit. 901.127.873-8, actuando como cedente y cesionario, 
respectivamente, cuyo objeto es el de transferir a título de compraventa la 

obligación ejecutada dentro del presente asunto y por lo tanto ceder a favor de 
la cesionaria los derechos de crédito involucrados, así como las garantías 
ejecutadas y todos los derechos y prerrogativas que de la cesión pueden 

derivarse desde el punto de vista sustancial y procesal. De tal forma que, se 
reconozca a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, identificado con Nit. 

901.127.873-8 como cesionario y actual demandante en el lugar del BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 
 

Por lo tanto, como se aportan los documentos idóneos para acreditar la cesión 
efectuada, se accederá a dicha petición.  

 
Además, el apoderado de la cesionaria solicitó que se expida despacho comisorio 

para el secuestro de los bienes objeto de medida cautelar y además que se 
informe si se encuentran títulos judiciales consignados a órdenes del proceso. 
 

Al respecto, una vez revisado el expediente se evidencia que no se encuentran 
pendientes despachos comisorios por expedir y además, revisada la cuenta de 

depósitos judiciales con que cuenta el juzgado en la página web del Banco 
Agrario de Colombia S.A., no se encontró titulo judicial constituido a favor del 
presente asunto pendiente de pago. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTESE la cesión de créditos efectuada entre el representante 
legal de BANCO DE OCCIDENTE S.A., y el apoderado especial de PRA GROUP 

COLOMBIA HOLDING S.A.S, identificado con Nit. 901.127.873-8 
 
SEGUNDO: En consecuencia, TÉNGASE a PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S, identificado con Nit. 901.127.873-8 como CESIONARIO de los créditos, 
garantías y privilegios del BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

 
TERCERO: En virtud de lo anterior, TÉNGASE a PRA GROUP COLOMBIA 
HOLDING S.A.S, identificado con Nit. 901.127.873-8 como demandante., 

ocupando el lugar que detentada el BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
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CUARTO: RECONOCER al abogado JAVIER BERNARDO MOYANO ROJAS 
identificado con C.C. No. 86.088.796 y portador de la T.P No. 190.377 del C. S 

de la J., como apoderado judicial de PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S, 
identificado con Nit. 901.127.873-8 en los términos y para los fines conferidos 

en el poder adjunto. 
 
QUINTO: ACLARESE que no se encuentran pendientes despachos comisorios 

por expedir y además, que revisada la cuenta de depósitos judiciales con que 
cuenta el juzgado en la página web del Banco Agrario de Colombia S.A., no se 

encontró titulo judicial constituido a favor del presente asunto pendiente de 
pago. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1077 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00074-00 
DEMANDANTE: WILSON VARON BUITRAGO 
DEMANDADO: MOTURCARGA S.A.S 

 

 
Revisadas las actuaciones se observa que en auto del 2 de septiembre de 2021 

se designó como curador ad litem de la sociedad demandada MOTURCARGA 

S.A.S., al abogado CESAR AUGUSTO BRAVO MARTINEZ, advirtiéndole que la 

designación era de obligatoria aceptación salvo que acreditara estar actuando 

como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos.  Para tal fin, por secretaría 

se libró el oficio civil No. 600 del 4 de octubre de 2021 y se remitió al correo 

electrónico cesarbra12@gmail.com el mismo día. 

Posteriormente, en auto del 21 de octubre de 2021, tras haber guardado silencio 

el curador ad litem, se ordenó requerirlo de nuevo, por lo que, por secretaría se 

libró el oficio 672 del 4 de noviembre de 2021 y se remitió al correo electrónico 

cesarbra12@gmail.com el 9 de noviembre de 2021, sin que a la fecha el curador 

se hubiere posesionado del cargo o haya manifestado impedimento para hacerlo.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Al respecto debe decirse que el C.G. del P en el Artículo 48. No. 7 establece: 

 
“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando 

en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado 

deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente”. 

Bajo el derrotero expuesto y conforme la normatividad precedida, considera el 

despacho que el curador ad litem ha incumplido con los deberes y obligaciones 

que su cargo le impone, pues no se ha posesionado del cargo para el que fue 

designado sin que haya demostrado estar actuando como defensor de oficio en 

más de cinco (5) procesos y tampoco ha demostrado fuerza mayor o caso 

fortuito que le haya impedido el cumplimiento de su deber, causando parálisis 

en el presente asunto. 

Así las cosas y al evidenciarse el incumplimiento de los deberes y obligaciones 

que la ley le impone al abogado designado como curador ad litem, en aras de 

garantizar el normal curso del proceso y evitar posibles situaciones que puedan 
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entorpecer el normal funcionamiento de la administración de justicia, con 

fundamento en el artículo 48 del C.G.P., se procederá a relevar al curador ad 

litem CESAR AUGUSTO BRAVO MARTINEZ y compulsar copias ante la Comisión 

Seccional de Disciplina Judicial de Boyacá para que lo investigue 

disciplinariamente por las actuaciones que puedan constituir una falta 

disciplinaria.  

De otra parte, se procederá a designar como curador ad litem al abogado 

CAMILO ERNESTO NUÑEZ e informándole que de conformidad con lo dispuesto 

en el Art 48 No. 7 CGP dispone del término de cinco (05) días para aceptar o no 

el cargo. La acreditación de que se trata deberá hacerse mediante 

constancias emitidas por los juzgados ante los cuales se actúa como 

defensor de oficio de no más de un (1) mes de expedición. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

DISPONE: 

 

PRIMERO:  RELEVAR al abogado CESAR AUGUSTO BRAVO MARTINEZ del cargo 

de curador ad litem y en su lugar DESIGNAR como curador ad Litem al abogado 

CAMILO ERNESTO NUÑEZ para que ejerza la defensa la sociedad demandada 

MOTURCARGA S.A.S., identificada con Nit. 900.552.155-6. Comuníquese el 

nombramiento en la forma prevista en los artículos 48 y 49 del C.G.P. advirtiendo 

que la designación es de obligatoria aceptación, dentro de los cinco (5) días 

siguientes al recibo de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones 

señaladas en la citada norma, salvo que el abogado acredite estar actuando 

como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. La acreditación de que 

se trata deberá hacerse mediante constancias emitidas por los juzgados 

ante los cuales se actúa como defensor de oficio de no más de un (1) 

mes de expedición.  LÍBRESE la comunicación del caso y remítase al correo 

electrónico abogadocambancolombia@hotmail.com.  

SEGUNDO: COMPULSAR copias ante Comisión Seccional de Disciplina Judicial 

de Boyacá para que investigue las conductas disciplinarias en que pueda estar 

inmerso el abogado CESAR AUGUSTO BRAVO MARTINEZ. Para tal fin, remítase 

oficio, indicando calidad del sujeto investigado, nombre del quejoso, nombre del 

investigado, dirección de notificaciones.  

 
TERCERO: LÍBRENSE los oficios respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1081 

PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00169-00 

DEMANDANTE: LUZ MIRYAM HERNANDEZ CORONEL 

DEMANDADO: BANCO BBVA Y OTROS 

 

 

En auto del 2 de septiembre de 2021 se designó al señor CARLOS ARTURO 

BERMUDEZ CASTELLANOS como liquidador de la lista de auxiliares de la justicia 

elaborada para tal efecto por la Superintendencia de Sociedades, por lo que se 

ordenó comunicarle dicha designación para que tomara posesión del cargo. Por 

lo tanto, por secretaría se procedió de conformidad librando el oficio civil No. 

586 y remitiéndolo al correo electrónico finanza17carlosb@yahoo.es el 21 de 

septiembre del año en curso, sin que el liquidador se haya acercado a la sede 

judicial a posesionarse del cargo  el día y hora señalados para tal efecto, sin que 

se haya pronunciado al respecto y sin que haya presentado excusas por su 

inasistencia a la diligencia de posesión.  

Por lo tanto, en auto del 21 de octubre de 2021 se ordenó requerirlo para que 

tomara posesión de inmediato, y para tal efecto por secretaría se libró el oficio 

666 del 4 de noviembre de 2021, sin que a la fecha haya tomado posesión. 

En consecuencia, en esta providencia se requerirá por ultima vez al señor 

CARLOS ARTURO BERMUDEZ CASTELLANOS para que de inmediato proceda a 

posesionarse de su cargo so pena de informar su renuencia a la 

Superintendencia de Sociedades con el fin de que efectúe los trámites 

pertinentes para su exclusión de la lista de auxiliares de la justicia.  

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR DE NUEVO Y POR ULTIMA VEZ al liquidador 

designado señor CARLOS ARTURO BERMUDEZ CASTELLANOS para que de 

inmediato proceda a posesionarse de su cargo so pena de informar su 

renuencia a la Superintendencia de Sociedades con el fin de que efectúe 

los trámites pertinentes para su exclusión de la lista de auxiliares de la 

justicia. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESELE lo anterior al liquidador mediante oficio y 

remítasele al correo electrónico finanza17carlosb@yahoo.es adjuntando copia de 

esta providencia y aclarándole que si le es difícil el desplazamiento hasta la sede 

del juzgado, deberá informarlo con el fin de efectuar la posesión de forma virtual, 
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para lo cual se le enviaría el acta de posesión y el proceso digitalizado. DÉJESE 

constancia de su cumplimiento.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Inter. No. 1083 

PROCESO: PERTENENCIA 

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00014-00 

DEMANDANTE: BERTILDE MARTINEZ DE CASTAÑEDA Y OTRO 

DEMANDADO: COMUNIDAD DE LAS HERMANAS MISIONERAS 

AGUSTINAS RECOLETAS Y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

En auto del 21 de octubre de 2021 se ordenó requerir de nuevo al IGAC para 

que diera respuesta inmediata a lo solicitado mediante oficio 740 del 9 de 

noviembre de 2020 y reiterado con oficio 339 del 31 de mayo de 2021 remitido 

al correo electrónico yopal@igac.gov.co el mismo día. 

 

Por lo que, por secretaría se libró el oficio 667 del 4 de noviembre de 2021 y se 

remitió al correo electrónico yopal@igac.gov.co el 10 de noviembre de 2021, sin 

que a la fecha se haya recibido respuesta alguna. 

 

Así entonces, se observa que a pesar de los reiterados requerimientos 

efectuados al IGAC Seccional Yopal, este no ha dado la respuesta solicitada por 

el despacho.  

 

CONSIDERACIONES 

Previo a decidir, entonces, sobre la apertura del incidente para sanción por 

incumplimiento por orden judicial de que trata el numeral 3 del art. 44 del C.G, 

del P., se, procederá a requerir al DIRECTOR del INSTITUTO GEOGRÁFICO 

AGUSTIN CODAZZI Seccional Yopal para que informe dentro de las veinticuatro 

(24) horas siguientes al recibido del presente escrito, todo lo realizado, 

gestionado y decidido en torno a lo solicitado por este despacho en oficio civil 

740 del 9 de noviembre de 2020 y reiterado con oficio 339 del 31 de mayo de 

2021 remitido al correo electrónico yopal@igac.gov.co el mismo día así como 

con oficio 667 del 4 de noviembre de 2021 remitido el 10 de noviembre de 2021, 

así mismo para que informe quien es la persona encargada de dar 

cumplimiento a las órdenes judiciales, y los motivos por los cuales pese 

a haber sido requerido en múltiples oportunidades no ha dado respuesta 

a lo solicitado. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: OFÍCIESE al señor HERMES SALCEDO RODRIGUEZ en calidad de 

DIRECTOR del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTIN CODAZZI Seccional 
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Yopal, para que informe dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes al 

recibido de la respectiva comunicación, todo lo realizado, gestionado y decidido 

en torno a lo solicitado por este despacho en oficio 740 del 9 de noviembre de 

2020 y reiterado con oficio 339 del 31 de mayo de 2021 remitido al correo 

electrónico yopal@igac.gov.co el mismo día así como con oficio 667 del 4 de 

noviembre de 2021 remitido el 10 de noviembre de 2021,  

SEGUNDO: De igual forma se sirvan indicar quien es la persona encargada 

de dar cumplimiento a las órdenes judiciales a efectos de proceder a su 

individualización. Remítase el oficio respectivo a los correos electrónicos 

yopal@igac.gov.co y hermes.salcedo@igac.gov.co  

TERCERO: Se advertirá que ante el incumplimiento a lo aquí ordenado 

se dará curso inmediato al trámite incidental para sanción por 

incumplimiento de orden judicial, articulo 44 numeral 3 el C.G. del P.: 

“sancionar con multas hasta por diez (10) salarios minimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 

públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes 

que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución”, 

sin perjuicio del compulse de copias por las faltas disciplinarias en que pueda 

estar incurso la persona encargada de cumplir las órdenes judiciales.  

CUARTO: Las partes se entienden notificadas del contenido de esta providencia 

mediante estado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 
CONSTANCIA que el traslado de la anterior liquidación del crédito presentada por el apoderado 
de la parte demandante dentro del presente proceso ejecutivo se fijó en lista el día veintinueve 

(29) de noviembre de 2021, cuyo vencimiento fue el día dos (2) de diciembre de 2021. 
 
 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

________________________________________________________ 

DP   Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1091 

PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA CON GARANTIA 
PERSONAL 

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00189-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A. 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ATLAS S.A.S, Y 

OTRO 

 
 

Conforme a la constancia secretarial que antecede sería del caso proceder a 
impartirle aprobación o rehacer la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante el 10 de noviembre de 2021, de no ser porque se advierte lo 
siguiente: 
 

Con auto del 7 de junio de 2018 se ordenó librar mandamiento de pago en contra 
de CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ATLAS S.A.S, y de DIEGO FERNANDO 

PIÑEROS BERNAL por la obligación de pagar unas sumas de dinero contenidas 
en los Pagarés No.  0779600160539 y 0779600160307. 
 

Respecto del Pagaré 0779600160539 se libró mandamiento de pago de la 
siguiente forma: 

 
    “ 

A) CAPITAL VENCIDO. 

 

1.1.- SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS  ($7.430.000.00) m/cte, 
correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía cancelarse el 29 
de junio de 2017. 
 
1.1.1.- CINCO MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS ($5.697.974.00) por concepto de intereses remuneratorios 
durante el plazo a la tasa del DTF + 10.50 puntos sobre el saldo insoluto de la obligación desde 
el 30 de marzo de 2017 al 29 de junio de 2017.  
 
1.1.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente desde 
el 30 de junio de 2017 hasta cuando su pago total de verifique, conforme a la tasa máxima 
legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.  

 
1.2.- SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($7.430.000.00) m/cte, 
correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía cancelarse el 29 
de septiembre de 2017. 
 

1.2.1.- CINCO MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
PESOS ($5.189.780.00) por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo a la tasa 
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del DTF + 10.50 puntos sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 30 de junio de 2017 

al 29 de septiembre de 2017.  
 
1.2.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente desde 
el 30 de septiembre de 2017 hasta cuando su pago total de verifique, conforme a la tasa 
máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.  
 
1.3.- SIETE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL PESOS ($7.430.000.00) m/cte, 

correspondiente a la cuota vencida de capital del crédito otorgado que debía cancelarse el 29 
de diciembre de 2017. 
 
1.3.1.- CUATRO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL DOSCIENTOS UN PESOS 
($4.780.201.00) por concepto de intereses remuneratorios durante el plazo a la tasa del DTF 

+ 10.50 puntos sobre el saldo insoluto de la obligación desde el 30 de septiembre de 2017 al 
29 de diciembre de 2017.  

 
1.3.2.- Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente desde 
el 30 de diciembre de 2017 hasta cuando su pago total de verifique, conforme a la tasa máxima 
legal permitida y certificada por la Superintendencia Financiera.  
 
 

B) CAPITAL ACELERADO. 
 
1.1.- CIENTO DIECIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 
($118.880.000.00) m/cte, correspondiente al CAPITAL ACELERADO del crédito otorgado. 
 
1.1.1.- Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital descrito anteriormente desde 
la presentación de la demanda, esto es, 05 de junio de 2018 hasta cuando su pago total de 

verifique, conforme a la tasa máxima legal permitida y certificada por la Superintendencia 
Financiera. “ 

 
Posteriormente, esto es, el 12 de febrero de 2019 el FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS, en adelante FNG, a través de apoderado judicial, solicitó que se le 

reconociera como subrogatario parcial de BBVA S.A., hasta por la suma de 

$70.585.000, derivada del pago de las garantías otorgadas por el FNG para 

garantizar parcialmente la obligación instrumentada en el Pagaré No. 

0779600160539, estableciendo como fecha de pago de la garantía el 24 de 

octubre de 2018. 

 

Con ocasión de lo anterior, en auto del 21 de febrero de 2019 se reconoció al 

FNG como subrogatario parcial hasta por la suma de $70.585.000 y 

posteriormente, esto es, el 24 de junio de 2021 se ACEPTÓ la cesión de créditos 

efectuada entre CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en adelante, CISA y el FNG y 

en consecuencia, se tuvo a CISA como demandante ocupando el lugar que 

detentaba el FNG. 

 

Luego, con memorial del 6 de octubre de 2021 CISA presentó solicitud de 

terminación del proceso por pago sobre la porción de la obligación cedida por el 

FNG, por lo que, en auto del 14 de octubre de 2021 se decretó la terminación 

parcial del proceso por pago total de la obligación cedida a CENTRAL DE 

INVERSIONES CISA por el FNG. 

 

Ahora, el apoderado de la parte demandante presenta liquidación del crédito por 

todas las sumas de dinero por las que se libró mandamiento de pago sin tener 

en cuenta que el FNG había cancelado el 24 de octubre de 2018 el monto de 

$70.585.000 con relación al Pagaré 0779600160539. 
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Por lo tanto, con el fin de garantizar el debido proceso y evitar detrimentos 

patrimoniales desproporcionales de la parte demandada, y teniendo en cuenta 

que desconoce el despacho si la suma garantizada por el FNG por valor de 

$70.585.000 fue abonada al capital vencido, al capital acelerado o a los intereses 

de la obligación contenida en el pagaré 0779600160539 que permitiera que 

este mismo despacho rehiciera la liquidación del crédito, el juzgado se abstendrá 

de impartirle aprobación a la liquidación del crédito presentada por la parte 

actora y en su lugar, se le requerirá para que proceda a rehacer la liquidación 

del crédito presentada el 10 de noviembre de 2021 teniendo en cuenta la suma 

de dinero garantizada por el FNG el 24 de octubre de 2018 por valor de 

$70.585.000 con relación al pagaré 0779600160539. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de impartirle aprobación a la liquidación del crédito 

presentada por la parte actora el 10 de noviembre de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que proceda a rehacer la 

liquidación del crédito presentada el 10 de noviembre de 2021 teniendo en 

cuenta la suma de dinero garantizada por el FNG el 24 de octubre de 2018 por 

valor de $70.585.000 con relación al pagaré 0779600160539. 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1078 

PROCESO: RESTITUCION DE BIEN MUEBLE 

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00218-00 
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ATLAS S.A.S. 

 

 
En auto del 14 de octubre de 2021 se ordenó requerir a la POLICIA NACIONAL 

con el fin de que diera respuesta inmediata a lo solicitado en oficio 418 del 2 de 

julio de 2021 remitido al correo electrónico mebog.coman@policia.gov.co el 13 

de septiembre de 2021.  

 

Por lo que, por secretaría, se procedió a librar el oficio civil No. 652 del 2 de 
noviembre de 2021 y se remitió al correo electrónico 

mebog.coman@policia.gov.co el mismo día, sin que a la fecha se haya recibido 
respuesta al respecto. 

 
En consecuencia, en esta providencia se requerirá de nuevo a la POLICIA 
NACIONAL para que proceda de conformidad en el menor tiempo posible. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUIERASE nuevamente y mediante oficio a la POLICIA 

NACIONAL con el fin de que dé respuesta inmediata a lo solicitado en oficio 418 

del 2 de julio de 2021 remitido al correo electrónico 

mebog.coman@policia.gov.co el 13 de septiembre de 2021. Para efecto de lo 

anterior adjúntese el oficio referido junto con el oficio civil 502 de marzo 12 de 

2019. 

 

SEGUNDO: LÍBRESE el oficio respectivo y remítase al correo electrónico 

mebog.coman@policia.gov.co. DEJESE constancia de su cumplimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey 

DEJA CONSTANCIA que el traslado de la anterior actualización de la liquidación 
del crédito presentada por el apoderado de la parte demandante dentro del 
presente proceso ejecutivo se fijó en lista el día veintinueve (29) de noviembre 

de 2021, cuyo vencimiento fue el día dos (2) de diciembre de 2021. 
 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
________________________________________________________ 

DP   Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1088 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00241-00 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A., BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO: EDUARD MAURICIO HOLGUIN ARREDONDO 

 
 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y observándose que las 

partes, dentro del término legal, no presentaron objeción alguna a la 

actualización de la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

por encontrarse ajustada a derecho el Juzgado le imparte su APROBACIÓN por 

la suma total de $ 207.272.658.00 liquidada hasta el 17 de noviembre de 2021, 

inclusive. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1073 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

CUADERNO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00332-00 
DEMANDANTE: ADELAIDA ROLDAN HUERTAS 
DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL DE TURISMO, LOGIDTICA, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. Y OTROS 

 

 
En auto del 4 de noviembre de 2021 ante solicitud impetrada por la apoderada 

de la parte demandante, se libró mandamiento en contra de GRUPO 
EMPRESARIAL DE TURISMO LOGISTICA CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. 
y del DEPARTAMENTO DE CASANARE, por las sumas de dinero a las que fueron 

condenados en sentencia de fecha 20 de septiembre de 2021 proferida por este 
estrado judicial. 

 
Posteriormente, el apoderado de ALLIANZ SEGUROS S.A, y el apoderado del 
DEPARTAMENTO DE CASANARE., con memorial del 23 de noviembre de 2021 

allegaron al plenario comprobante de consignación por la suma de 
$4.727.495.00 en la cuenta de depósitos judiciales con que cuenta este Juzgado 

en el Banco Agrario de Colombia. 
 
Ahora, con memorial remitido al correo institucional del juzgado el 7 de 

diciembre de 2021 la apoderada de la ejecutante solicitó la terminación del 
proceso por pago total de la obligación y la entrega de los títulos judiciales, en 

atención al pago efectuado por la parte ejecutada.  
 
Pues bien, una vez revisada la base de datos con que cuenta el juzgado en la 

página de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia se encuentra que 
está constituido a órdenes del juzgado y para este proceso el siguiente título 

judicial: 
 

Número Título 
Documento 
Demandante 

Estado 
del Título 

Fecha 
Emisión 

Fecha Pago Valor 

486200000010493 39949509 
Impreso 
entregado 

 
19/11/2021  

NO APLICA $ 4.727.495,00 

 

De tal forma que es claro que a la fecha se encuentra a órdenes de este despacho 
y para este proceso título judicial que asciende a la suma total de $ 

4.727.495.00. 
 
Por lo tanto, como la solicitud de la apoderada judicial resulta procedente, se 

procederá a ordenar el pago del título judicial de la forma peticionada. 
 

Finalmente, como la parte demandante manifestó que con la suma de dinero a 
pagar se entiende satisfecha la obligación a cargo de la parte demandada se 
ordenará la terminación del proceso, la cancelación de las medidas cautelares 

que hayan sido decretadas y practicadas y el archivo definitivo del expediente, 
absteniéndose además se condenar en costas a las partes. 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

CUADERNO: EJECUTIVO LABORAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00332-00 
DEMANDANTE: ADELAIDA ROLDAN HUERTAS 
DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL DE TURISMO, LOGIDTICA, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. Y OTROS 

      

 
Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224  

Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega y pago del título de depósito judicial No. 

486200000010493 por valor de $4.727.495,00, que se encuentra a órdenes 
de este despacho y para el proceso de la referencia, pendiente de pago, a favor 
de la señora ADELAIDA ROLDAN HUERTAS identificada con C.C. No. 

39.949.509. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO LABORAL con 
radicación No. 2018-00332 propuesto por ADELAIDA ROLDAN HUERTAS en 
contra de GRUPO EMPRESARIAL DE TURISMO LOGISTICA 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. y del DEPARTAMENTO DE 
CASANARE, POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 461 del C. G. del Proceso. 
 

TERCERO: CANCELENSE las medidas cautelares decretadas y practicadas 
dentro del presente asunto.  COMUNIQUESE lo anterior a las autoridades 
respectivas. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas a las partes. 

 
QUINTO: LÍBRENSE los oficios respectivos  
 

SEXTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. DÉJENSE las 
respectivas anotaciones en el libro radicador.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juez
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey 

DEJA CONSTANCIA que el traslado del proyecto de calificación y graduación 
de créditos y derechos de voto se fijó en lista el día veintidós (22) de noviembre 
de 2021, cuyo vencimiento fue el día veintinueve (29) de noviembre de 2021.  

 
 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
________________________________________________________ 

DP   Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1093 

 
PROCESO: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACION DE 

PASIVOS 
CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00275-00 
DEMANDANTE: YESID MOLANO CASTAÑEDA 
DEMANDADO: BANCO BBVA Y OTROS 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y observándose que se 

encuentra vencido el término de traslado del proyecto de calificación y 

graduación de créditos y derechos de voto y que, en el término concedido los 

acreedores BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., ENERCA S.A. ESP., BANCO DE 

BOGOTA y, BIOMAX S.A.,  allegaron al plenario OBJECIONES al mismo, se 

ordenará que por secretaría se ponga en conocimiento de las partes, en lista de 

traslados, las objeciones respectivas, obrantes a folios 755 a 804, para que se 

pronuncien al respecto dentro del término de tres (3) días, aportando las 

pruebas documentales a que hubiere lugar, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 29 de la ley 1116 de 2006. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR que por secretaría se ponga en conocimiento de las 

partes en lista de traslados de que trata el art. 110 del C.G. del P., las objeciones 

presentadas por los acreedores BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., 

ENERCA S.A. ESP., BANCO DE BOGOTA y, BIOMAX S.A.,  al proyecto de 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto obrante a folio 755 a 

804 para que se pronuncien al respecto dentro del término de tres (3) días, 

aportando las pruebas documentales a que hubiere lugar, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 29 de la ley 1116 de 2006. 
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SEGUNDO: Efectuado lo anterior y vencido el término respectivo, REGRESE el 

expediente al despacho para proveer lo que corresponda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Sust. No. 068 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  

CUADERNO: EJECUCION SENTENCIA  
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00279-00 
DEMANDANTE: EDWIN FERNANDO GRANADOS ACOSTA 
DEMANDADO: CARLOS ORLANDO MARTIN MONTAÑEZ 

 

 

El 19 de noviembre de 2021 el secretario de movilidad de Funza Cundinamarca 

allegó constancia de envío por competencia a la Oficina de Tránsito y Transporte 

de Funza de la solicitud de recuperación de la camioneta FOR RANGER DE 

PLACAS EYX 603, embargada por cuenta de este proceso, por lo que, se 

ordenará su incorporación al expediente para los fines a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: INCORPORESE al expediente la constancia de envío por 

competencia, por parte del secretario de movilidad de Funza Cundinamarca a la 

Oficina de Tránsito y Transporte de Funza, de la solicitud de recuperación de la 

camioneta FOR RANGER DE PLACAS EYX 603, embargada por cuenta de este 

proceso, obrante a folios 113 a 124. Lo anterior para los fines a que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 
CONSTANCIA que: 
 

1.- El traslado de la anterior liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte 
demandante dentro del presente proceso ejecutivo se fijó en lista el día veintinueve (29) de 
noviembre de 2021, cuyo vencimiento fue el día dos (2) de diciembre de 2021 y  

 
2.- En cumplimiento de lo ordenado en providencia del 23 de septiembre de 2021 se efectuó la 
anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, la cual se pone en 
conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 1 del art. 366 del C. G. del 
Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  
 

 
DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

________________________________________________________ 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1080 

 
PROCESO: EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA CON GARANTIA 

REAL 

CUADERNO: PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00025-00 

DEMANDANTE: BANCO BBVA S.A. 

DEMANDADO: HECTOR YOVANNY SOCHA COLMENARES 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y observándose que las 

partes, dentro del término legal, no presentaron objeción alguna a la liquidación 

del crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le impartirá su 

APROBACIÓN por encontrarse ajustada a derecho por la suma total de 

$265.152.027.00 liquidada hasta el 12 de noviembre de 2021, inclusive. 

 

De igual forma, al encontrar ajustada a derecho la liquidación de costas de 

primera instancia efectuada por secretaría, el Juzgado le impartirá su 

APROBACIÓN. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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 1 

A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 
COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso EJECUTIVO que se 
adelanta bajo el radicado No. 8516231890012020-00025-00 iniciado por 

BANCO BBVA S.A. contra HECTOR YOVANNY SOCHA COLMENARES 

 
A favor de la parte demandante y a costa del demandado.  

 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Costas                $ 0.00 

- Agencias en derecho de primera instancia       $ 5.410.187.07 

TOTAL …………………………………………………      5.410.187.07$  

   
 

Monterrey, tres (3) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).  
  
 

LA SECRETARIA, 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1082 

PROCESO: EXPROPIACION 

CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00284-00 
DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
DEMANDADO: CARLOS JULIO AVILA GAMBA 

 

 
El apoderado del demandado con memorial remitido al correo institucional del 
juzgado el 1 de diciembre de 2021 solicitó que se aclarara por parte de este 

estrado judicial varias situaciones que se presentaron en la diligencia de entrega 
provisional efectuada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Sabanalarga, como 

comisionado. 
 
Lo anterior, entonces, previo a adoptar alguna determinación al respecto, se 

pondrá en conocimiento de la parte demandante para que se pronuncie al 
respecto en el término de tres (3) días si a bien lo tiene. 

 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
 

PRIMERO: INCORPORESE Y PONGASE en conocimiento de la parte 
demandante el memorial allegado el 1 de diciembre de 2021 por la parte 
demandada para que se pronuncie al respecto en el término de tres (3) días si 

a bien lo tiene. 
 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, por secretaría REENVIESE a la parte 
demandante el correo electrónico allegado por la parte demandante el 1 de 
diciembre de 2021 y adviértasele que el término anterior comenzará a correr a 

partir del día siguiente hábil al envío de la misiva. DEJESE constancia de su 
cumplimiento. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1089 

 
REFERENCIA DE PRIMERA     85 230 20 44 001 -2021-00041-00 

REFERENCIA DE SEGUNDA    85 162 31 89 001-2021-00092-01 

PROCESO:      SEGUNDA INSTANCIA EJECUTIVO 

DEMANDANTE:      LULY RUTH CASTEBLANCO PARRA    

DEMANDADO:     COOPERATIVA EXPRESO DE LOS LLANOS 

ASUNTO:       AUTO – SEGUNDA INSTANCIA 

 

 
El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Monterrey Casanare el 23 de 
noviembre de 2021 allegó providencia de fecha 4 de noviembre de 2021 

mediante la cual se indica que se requerirá a este estrado judicial así como al 
Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey para que aclaren porque 

ambos despachos resolvieron el recurso de apelación propuesto por la parte 
demandante contra el auto del 20 de mayo de 2021 proferido por el Juzgado 
Primero Promiscuo Municipal de Monterrey Casanare. 

 
Al respecto, una vez revisado el expediente de la referencia se evidencia que el 

secretario del Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Monterrey remitió el 
18 de julio de 2021 la apelación en comento tras corresponderle a este despacho 
su conocimiento por reparto, como se observa a continuación: 

 

 
 
 
De tal forma que, este estrado judicial con auto del 22 de julio de 2021 notificado 

en el estado No 25 del 23 de julio de 2021 procedió a admitir el recurso de 
apelación y una vez ejecutoriada dicha providencia, en auto del 7 de octubre de 

2021 notificado en estado No. 34 del 8 de octubre de 2021 se resolvió de fondo 
el recurso de alzada, revocando integralmente la providencia emitida por el a 
quo. 

 
Así las cosas, es claro que el juzgado actuó conforme lo regulado en los art. 325 

y 326 del C.G. del P., tras haberle correspondido el conocimiento del recurso de 
alzada por reparto. 
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Por lo tanto, considera el despacho que quien debe aclarar porque se resolvió en 
dos ocasiones el recurso de alzada propuesto por la parte demandante contra el 

auto del 20 de mayo de 2021 proferido por el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Monterrey Casanare, es el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
de Monterrey Casanare quien, se itera, fue quien realizó el reparto del recurso 

para conocimiento. 
 

En consecuencia, se ordenará oficiar al Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
de Monterrey Casanare para que aclare porqué a pesar de haberle correspondido 
a este estrado judicial, por reparto, el conocimiento del recurso de alzada 

propuesto por la parte demandante contra el auto del 20 de mayo de 2021 
proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Monterrey Casanare, 

ese despacho profirió decisión de fondo dentro del mismo asunto y además, para 
adopte las medidas que sean conducentes para evitar vulnerar el debido proceso 
y la seguridad jurídica que ostentan las partes. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría OFICIESE al Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
de Monterrey Casanare para que aclare porqué a pesar de haberle correspondido 

a este estrado judicial, por reparto, el conocimiento del recurso de alzada 
propuesto por la parte demandante contra el auto del 20 de mayo de 2021 

proferido por el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Monterrey Casanare, 
ese despacho profirió decisión de fondo dentro del mismo asunto y además, para 
adopte las medidas que sean conducentes para evitar vulnerar el debido proceso 

y la seguridad jurídica que ostentan las partes. Adjúntese copia de la presente 
providencia. 

 
SEGUNDO: REMÍTASELE mediante oficio, copia de la presente providencia al 
Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Monterrey Casanare. 

 
TERCERO: LÍBRENSE los oficios a que haya lugar. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
________________________________________________________ 

DP   Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
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Monterrey Casanare, nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

 

Inter. No. 1079 

PROCESO: PAGO DE ACREENCIAS LABORALES 

EXTRAPROCESO 
CUADERNO: PRINCIPAL 
RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2021-00131-00 
DEMANDANTE: BOMBAS Y MONTAJES S.A.S. 
DEMANDADO: ESTEBAN BUITRAGO CASAS 

 

 
La sociedad BOMBAS Y MONTAJES S.A.S., identificada con Nit. 830.069.247-

0, allegó al juzgado solicitud de pago de acreencias laborales del señor 
ESTEBAN BUITRAGO CASAS identificado con C.C. No. 1.118.120.057. 
 

Al respecto, el artículo 5 de la Ley 1743 de 2014 señala 
  

"Los depósitos judiciales provenientes de procesos laborales que no hayan sido 

reclamados por su beneficiario dentro de los tres (3) años siguientes a la fecha 

de terminación definitiva del proceso, prescribirán de pleno derecho a favor de la 

Rama Judicial, Consejo Superior de la Judicatura, Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, o quien haga sus veces, con destino al Fondo para la 

Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. 

 

En autos del 30 de septiembre de 2021 y 4 de noviembre de 2021 se requirió a 
la empresa solicitante para que allegara constancia de envío y de entrega de la 
comunicación suscrita por el empleador, en la que se le comunicó al empleado 

la existencia de los dineros correspondientes al pago de las acreencias laborales 
consignados en este Despacho así como liquidación laboral. 

 
Mediante memorial del 18 de noviembre de 2021 la empresa empleadora allegó 
todos los documentos solicitados, por lo que, el juzgado procederá a admitir la 

solicitud de la consignación Extra Proceso. 
 

El despacho se permite informar al beneficiario que si no reclama el depósito 
judicial dentro de los tres (3) años siguientes a la admisión de la entrega de la 
consignación, el depósito judicial prescribirá a favor de la Rama Judicial. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de la consignación Extra Proceso. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente al Beneficiario señor ESTEBAN 
BUITRAGO CASAS identificado con C.C. No. 1.118.120.057. Para tal efecto, 
téngase en cuenta el correo electrónico ebcasas@gmail.com y déjese la 

respectiva constancia. 
 

TERCERO: ORDENAR la entrega del Título de Depósito Judicial No.  
486200000010382 de fecha de constitución dos (2) de septiembre de dos mil 
veintiuno (2021) por la suma de SETECIENTOS VEINTITRES MIL 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ebcasas@gmail.com
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CUATROCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($723.412,00), a favor del señor 

ESTEBAN BUITRAGO CASAS identificado con C.C. No. 1.118.120.057. 
 
CUARTO: LIBRESE la correspondiente orden de pago ejecutoriado el presente 

auto. 
 

QUINTO: Realizado el trámite pertinente, ARCHÍVENSE las diligencias. 
 
SEXTO: ADVERTIR al beneficiario que si no reclama el depósito judicial dentro 

de los tres (3) años siguientes a la admisión de la entrega de la consignación, el 
título prescribirá a favor de la Rama Judicial. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma Electrónica) 

JULIANA RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº43 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001

Monterrey - Casanare
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